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3.3. Las solicitudes ue importación deberán. vte$entarseden
tro del plazo de veinte dias, contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta ResoJqción.

El plazo de presentación,de las 'lice1:lCi~s será:cte veinte días,
a partir de la fecha de salldade loseje~pla:res (JA"'2,:

4.& Se considerarán acogidos ali\cuerdoae.f~to,s,de los
contingentes base de la Lista 1) Jos:ProdUGtQs ol'iginarif)$ y
procedentes de la C.E.E.o~UeIlosquesiendpQriginariOtide
la C;E E. procedim de un tercer .p~s¡.·sieIl1pre·Y.-, cuando, el
paso de la mercancía por .• dicho' tercer-pafs"se,: e~e;ét1Íe ,al; am~
paro de un "titulo de, tr::msporte'ún~co exped~d(),~algún país
miembro de' "~'C;E.E, ,o ,estéjustifi<:acló,'p()r_raz0rlesg~á~
ficas, entendiendo portales ,cu~ndo,v~gtln,;m<3tiya:cl()S,por,'la
necesidad de. embarcar o desemoarcar me:rc~mcJ~;,~n,l9Spu.er
tos portugueses de Lisboa YOportoisin,.queEie,an'de.spach~drn;

a consumo en la AdUana de tr{~nsít9-y:~nque"sl,1framés,IJ:l'a
nipulaci6n que la necesaria para 'su conserv:ac:::i6n, E,st-e últirno
requisito deb~tá ser c:iebidalPentecertifi~ac:io:,por;l~AcllJanade
transito, de .acuerdo .con·la notaexplicativlI··al.,Apartadq C'. del
Articulo 5.0 del ProtocoloaneX'0:alAcuerdo Espafía:C.:E,E.

No procederá la importaci6n demerc~c181r::aIJ:lIJaradasert
impresos especiales para laC.E"E~>cuan~o,'no'cumplan'lascon
diciones establecidas en el p4rrafo ante~or._

5. 80 Los. peticionarios .. debéránculIlpUrne:ntardet,alladamente
todos los apattadosde lasol1c1tu4y,a,comp~,ñ~r,:iotocopiade
los pagos ~. Hacienda por. «Epígr&te.:cu,otaAe licf:'~(lI~,del itnpue5-'
tó mdustnal» o «Cuota de benefteios,de:l'unpuest()bJ,duEitrial o
cuota del impuesto de Sociedades». (imp,\lestos:,satisfechos).

E~ el caso de concurrir como ..·fÍl:bricante.se'e8IJec1fitatán.las
necesidades anuales de ~()nsumo..8eñalandí) 'lacantidad y el
valor de la mercancía demandada,
. En' el caso de concurrir' como rel>r~:e.tltaI1te se deberá ad
Juntar certificado derepresentación,yisago PQr-laOficlna Co
mercial o Cámara Española de .Cúmercio. en su cl,t$o.

SI se CúnCUi're al cupo comocomerciantei se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al PÚ?.l~o·.o' no, yen elprixner
caso nombre y. localización de la ",mI~~.

6.1> El no estar. lamercanc1a:süficieI1tementeespecífíc~da
o faltar alguno de los .. datos·.exigidO:3, .en"la presente convoca
toria será causa de denegaci6n.

Madrid, 20 de marzo de 1971.,El Director general, Juan
Basabe.

No proc~en\ la ImportaCión. de mer:cancía.s amparadas en
impresos espe.¡::ialespara la C. E. E cuando no cumplan las con.
diciones est~:T;)Ie-cidas en el párrafo anterior.

5.~ Los peticionarios deber4n cumplimentar detalladamente
t-odos los apat;:tados.·de la solicitud y acompañar .fotocopia de
10..<; pagos a :aa,ciemlapor «Ep-Ígr(l.feeuotadellcencia del impues
to industrin:I».,t?«Cuota de ... b~eficios deliI:npuesto industrial o
cuota. del im:p-uesto de Sociedades})'. (impuestos satisfechos).

En. el' cas9: ,de concurrir:co,Iho .fabricante se. especificarán las
necesídadeslmualesde. consumo, señalando la cantIdad y el
valor de la· rpercancía <iemandada.

En el cas~)de- concu1'rircomo representante se deberá ad·
Juntar cel'tifi,~adoderepr~ent.aci6J1'visado por la Oficina Co
mercial () CAJl1ara Espa,ñ{)la de ,Comercl0, en su caso.

SI secon~1,1rre alcupo'como'comer-eiante-. se deberá espe
cificar si tiene' ,tienda. a1Jierta ·Al p~blIeQ, o. no. yen el primer
C8;SQ. nombre::Y' localiZac;i6ndel&misma,

6)1" .:EI no~tar la rpetcanc~t\ s:ufíci,entemente especific~a
o faltaralg\1no de los da-to3~xigIdosén la presente convoca~
taria seré. c,am~a de denegación.

Madrid. 20 de marzo de 1971.-El Di.rector general, Juan
Basabe.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

CambIOS oficiales del- día 1 de abril de 1971

Cam btos
DiV1-sas convertibles

Comprador Vendedor

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

{.) Esta. cotlza.ción del franco belga $e ref1e-re a francos belgas
con:vettJbles. -euaudoBe tra.-te 4efra,n<:Oit 'belgasftnancleros se a.pli
cará· a los miRmO$-la cotización de francos :.belgas billete.

RE;SOLUCION de la DíTección.General de Urbanis
mo .pf1t la que se transcribe relación da asuntos so
mettdosa la·.·conSi(ieracion .t:l,el·Ministro con fecha
23 de jebrero de J971. coninaicación de la resolu
éi6nrecafda .en cada CQ¡$O.

Relaci6n de. nsuntos80meti!ios al excelentísimo .señor Mi·
rustro con fecba23 de febrero de ,19-71; a propuesta del ilustrl·
Bi:l)10 señor Djrector general de .Urbanis,mo. de acuerdo con 10
disp11-estoenl~Ley,sQo-l'eRégimen,delSuelo. y Qrdenación Ur_
banade 12Q'élUayo del956Y.enel Decref¡o63/1968. de 18 de
enerQ.. con inc:Ucl:tciónde la resoluei6nrecmda en cada caso.

l. l.él;ida:--::-~~taderepltU1te,o de las 0o/as, de terminación y
mejora del. plJUgono ·.«$J..Segre»,7""':Fuéaprobada.

2.. yaUa<l~Hd.~Proye~tode,c:1eliin:itaeiól1,delpoUgono «Huerta
del Rey» (segt.ind~fase).-FuéaprotJftdo'~onne a la siguiente
del1mitaclón; cuYa superficie aproxJnll\da es dé 43,5 hectáreas:

69.498 69.708
no disponible

12.602 12.639
187.988 188.471
16.180 16.226

140.032 14G.453
19.144 19.201
11.172 lt.205
19.336 19.394
18.459 18.499
9,293 9,320
9.745 9.774

16,873 16,723
268.988 269,777
243,782 244,515

1 dólar U. S. A ,
1 d61ar can.adiense ", ;., •.." ..
1 franco fr'ancés ., .
1 libra. esterHna' ~ ; .
1.franc·o.·súi2¡o· ,.. " ;; ; ;

100 francos belgas (*) •• ; ;•. j .

1 mareo .. aleman ; , .
1011 liras ltall",! .

1 florin holandés ,.; .
1 corona- su~a ';.. ; .
1 corona·.da.nesa., ......•.. ; , .
1 corona.:.nQl'ueg~> ~ ¡
1 marco .1itllál:ldés ,; •.•

100 cbelip.es: .ªustriacos .. ;.. ; ; .
100 escudos portugueses , ; .

con arreglo a las siguientes normas:

1.· El contingente se abre par el 50 por 100, del total de
su Imparte anual establecido, e~. la Lista r> d~l.· Acuerdo' entre
España y la C. E. E. publicado en "1 «!'l0let\nQflciat del ~_
tactO» de fecl1a 23 de septiembre ". de 1970,·

2<· Las pet1c1onesse formularAn·e~·',los,impre~·ha-J)llitados
para importaciQnes de mercancfaspr~entes.,delaC~ELE"
qUe se. facilltaráJi en el .. RegtStro'General de este ,Ministerio, o
en los de sus Del-egacionesReg1onales.

3.a Las solicitudes detinportación,deb~ánpres_entarse den
tro del plazo·de veinte dias. contados,ap.aI'tir~e:..,I~·pubUeacI6n
en el «Bbletin OflclaldelEstado» de esta R.~luci6tL

El plazo de presentación de lasl1c~nc~~erá-de.veintedlas.
a partir de la fecha de sallda de loa, ejeIJlPlares(l~:-~'

4.& Se considerarán .• acogidos··al,Acuerdp· a .. efect~ de los
contIngentes base de la ListaDJ08':proc1Lletos"o;rigínli;tiOSY
procedentes de la C. E.E. o aquellosque;sielJ,(iooriginarios .eje
la C. E. E. procedan de un tercer P~;',$i~~prlil.Y cuando.el
paso de la mercancfa por dicho terc~rp&1á'se' ~~tp:-e,alam:c
paro de un titulo de transportelÍ1licoe"Ped~d(),eI1.~lgtínpais
miembro de la C. E. E. o es~ just1fjcado'Jlot;;raz(m.~~ográ.
ricas, . entendiendo por tales cllandovengan,m:otl~dosporla
necesIdad de· emba-rca.r. o desembarcatmEn'callclasf:!r:t.·1,o.spuecr
tos portugueses deI"iSboa' y OpOrto,$1n,Que> ~~ndespacht\d$S
a consumo en la AduanadetrA~to'Y8in'que'SUfra; más :ma..
nipulación .que- lanec~ari& para -811 ,'~~ion. :Esteúltlmo
reQuisitodeberA ser debld8J)lenteeertificad~.. pOrla:,Aduatta 9~
tránsito, de acuerdo con 'la nota, expUeativa,.l"Apar.tado'C del
Articulo 5.° del Protocolo anexo at"Acuerdo Espafia-O.E.E.

58.04 E
5808
58.09
80.01 C

RESOLUCION de la Dirección General·de· Política
4 rancelana e· lmportacíónwrza: ,que se anuncia
convocatoria'del conttngen:te,· base> número: '36. «Tú
les, encajes, terclopeloslltejídoscle~punto en pieza».

La Dirección General de Pol1tica J\ranóelari'fi 'e'Itnpodaeión.
en cumplimiento del complOm1so:l1dquir:ido cO)j1ocónsecl1encia
de la firma del Acuetdo PreferenclaLentre Espa.ñay-la C, E,E.,
ha resuelto abrir el contingente base: nú'Illero, 36; «Tules) en
cajes. terciopelos y tejidos de punto cenpteza».

Partidas Arancelarias:



5448

Lado Tramo Dlrecc1ón AnlUlQ

2 abril 1971,
Longitud

B. O. del E.-!'Júm. 79

o bs er-v acto ne,s

A-B

B-B'
B'..Q'
C'..Q
C-D
D-E
E-F

1"-0
G-R
R-I

I-J
J-K

K-L

L-M

M-N

N-O
o-p

P-Q

Q-R

R-W
W-X

X-y

Y-Z
Z-A

l.'
2.'

E-O

E-O
N-S
O-E
O-E
N-8
E-O

N-8
E-O
N-S

NE-SO
O-E
N-8

E-O

NE-SO

SE-NO

S-N
SE-NO

SE-NO

SO-NE
S-N

O-E

NO-SE
N-8

200
100
100
2.00
300
295

103
302
00

207
80

3l»

277

131

300

29.
107

140

2M
235

302

112
191
112
176
82
21

BI}

44
82

362
10

211

23

100

2&1

475
79

660

9

381
20

1W

176
278

Quebradó~ ColI'l.c1deeonel lingero Norte de la parce1a c.e
la Feria Regional de _Muestras.

Recto.
Recto~Lindel:'0 ()este de 180 -Feria Regional de Muestras.
Fecto;Lindero":?1R':de la Ferla<Regional de Muestras.
Recto, .Coincide:oqnel Jindeto:Sur Rlltes mencionado.
:Recto. Atraviesa. la Avenida -de -lQBCerros.
Recto; J~:Ginctde -CQD.: laa,l1neaclón- Sur de la Avenica de

los :CerrQB.
Recto;
ReCio.
Recto.
¡lecloc
Recto.
Recio.
Los· Isdn'; C<llllllrendidos entre-}oovértices «Dlt y «K» ooln

ciden' con 106 de la, del:lmltac1ón del polígono «Huerta
der Rey» (prittiera' fase),

Recto. Fonna llmite con la; sube.StaCíón eléctrica de lOOr
duero." " ,

Rect().. úoincidee<>n la-tapl$ delasubestación eléctdca d~
Iberdue:ro.,

Recto';· C(jincide con el ladó Ni:l:rte ce un camino qUe des~
emooca'porelOesteenelcaminode Cañomorante.

Recto.
Recto., El PuP-to«P» >está ~ltutWo en la ,intersección del

lado Sil!estédelcmninodifCa1'lomorante con la linde
que separa.', las parcelas 2·y'30,

SinuQSú.• Coil1cide:conel. IadoSuieste·del camino de Ca
ñOiUotante.

Recto~ ..g.ruza:~rt>endicu~arntexlt,e·· el camino de Cañomo-
, rantehasta;:;Unpu~to«::om1,Í.nal.l~o Oeste de dicho

camin() Yde ()tro en que aquél .se bifurca.
Qoincídecon'e~·.~adoNoroested~Lcaminode Cañomorante.
Recto~LadoESte de una parcela' propiedad delexcelentí

símoAYuntanliento,"hasts,' S;U lI1terseccióncon el lado
Sur d~ una via'peeual'ia.

FormadO 'pOr' dos,réCttis, que CQiIiciden con el lado Sur de
la. misma vía, pecualia;E;lpulltQ,«V» .se encuentra en
la il1tersección dedlcho lado, Sur con el lado Oeste de
la caHe:deláO~a.

Recto, .Sigue)aRlin,eac,i6n oeste de la calle de la Olma.
Recto,Coincideconel ladó: ()este' de la. Avenida de Sala

mancEt. hasta el ¡:nmto cA». en el que se cierra lt\ poli
gona.l;

.

Los datos ce dir~ci6n, ángUl0,Y.long1tud·SiOi1.aproXimad~
y p.l ángulo se ha medido en grados centesimales y en sentido
dextrógiro,

Lo qu~ se publica en. este periódico oficial. 'paracl)n~1lnientó
de las Corporacioneii locales y deniás interesados.

Madrid, 27 detebrero de 1971.-EJ, Director. general, . Antonio
Linarea.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Delegación Nacional de Cul
tura por la que Se convOca el. IV Premio Interna
cional de Poes!a «Alanu:»>.

La Secretaría General del Movüniento; a través de la extin~
guida Delegación Nacional de. Cultura y F'orJ)1acíón. ha venido
convocando y patrocinando. desde el afio 1968 el Premio Inter-
nacional de· Poesta «Alamo». '. . ... '

Por Decreto 15/1970, de 5 de enero"se ..s~ciortaron la normas
de estructura de la Secretaria General .• del. MoVimiento. qUedan
do suprimida la Delegací6n Nacional de Cultura y Formación
y creándose la Delegación Nacional de· Cultura; ,a la que, por la
fndol~ de las funCIones que le han sido: asignadas· en virtud
del CItado Decreto, ha qued~o'a<isCritoelnwncionado- Premio
Internacional de Poesía «Alamo»;

Teniendo en cuenta la expepencia< alcanzada en el trans
CU!SO de estos afios. en los que este premio de poesla haconse-
guIdo pron:over una impOrtante· infIuenciacul,tural. tanto en la
esfera nacl~:mal como en la internacional. p,areceevide.nte con
ceder al mIsmo el carácter de continuidad y dimensión>que sus,
altos valores requieren. estable:ctendo,. al mismo tiempo' que' se
convoca su cuartaedici6n. las bases' a las que han 4e someterse
los poetas aspirantes. .

Esta,Delegaciótl:. Nacionaltie .. Cultura, haciendo uso de las
at1'H)Ucion~>qu~le llansido·conferidas. ha resuelto:

f3e"convoca:ellv,'Ptemio,Intern~clonalde Poesía «Alama».
para libros de'poesffl-, Q.uese regirá por las bases que se inser
tan a -continuación:

Bases

1.& Podr$.n concurtir al IV, Premio Internacional de Poesía.
{{Alama». convocado por la Delegl\ci6n Nacional de Cultura, to
dos los poetasde cualquier nacionalidad, siempre que los libros
venga,n. escritos, en esPañOl.

2.° .Losenvfos. totalntenteorigi~téSe inéditos. serán de una
e,,~ensiémnú.nimadecu~tro~ientosvers.os, y máxima. de ocho
cientosi, El' tetnase,rá. .de·libre:elección .de los.' .autores, como asi
mismolamét,rlca .y}oI1Ila~es1,lcont~nído,

3:" .. Elp.roce,dimletlto de. remIsión será el habitual de «plicQ»
y.:elpla~o deadmisión·.se:fijadesde lapub!icaclón de estas bases
hasta el d1alde julio de' 1971.

'4.· .Los: trabajos,esc:ritÓs:¡¡',:máqulna. en folio y a dos espa.
cios, ser$.n remitidos, por :tiiplicado, a «Alamo», plaza del Caudi
llo, 1,Salamftnca.Se iíl-dlcará. en el sobre: «Para el IV Premio
Internacilmal de Poesía· «AlaIIlo»~

5." Sé estatiJeCeun 'únicoprluniode50.000 pesetas para el
librog¡:lll&(i,or,' El Ubro pretmadoserá..editadoen la' ,colección
«Alamo),. recibiendo el autor .unfiúmero •. de ejemplares no .infe
rior al tr.e'lhta ,por. ciento de.' esta.· primera' edición. y quedando
obligado el,:mismo¡ ·el1:siguientes, ediciones,' a indIcar el premio
obtenl(ioen este. concurso"

6,aEI Jurado,':CUYos nombres ,se harán públicos con el fallo
del pretriio. dan\a.conacer'su veredicto antes' de1 día 1 de oc
tubre de 1971.

7,a .' r.os t1.',abajOSJ1o prernIa,dos serándestrufdos a los dos me-
ses sIguientes. deJfaUo.del.concurso.. Sus. autores -o personas en
las.q:ue4el~enpqdrán·retirarlos trabajos en la sede de recep
ciónde los, mismos.. No: exlstira correspondencia entorno al con·

'curso, El fallO delJ:qrado sera inapelable.

Madrid; 29 denIarZ9.del{t71:-El .Delegado nacional de Cul.
tura-, Juan·' Sierra y Gilde la'Cuesta,


